COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°010-2007

05 DE MARZO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIEZ DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CINCO DE MARZO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2,  Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°10-2007 del día 05 de marzo del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°08-2007 del 19 de febrero del 2007

2- Sesión Ordinaria N°09-2007 del 26 de febrero del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

a. Miguel Alfaro Villalobos y Edwin Solano, Asociación de Ciclismo

b. Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°10-2007 del 05 de marzo del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº08-2007 del 19 de febrero del 2007. 

El señor Juan Manuel González Zamora, presenta el recurso de revisión al acuerdo del capítulo V, Informe de Administración General, Artículo 12, A.1.2), en el cual se rechaza el proceso de adjudicación de la compra de bicicletas y se tome el acuerdo según la recomendación c- del punto A.1.2 del mismo informe. Para que se proceda a solicitar a la empresa indicada los originales de los documentos ya indicados, considerando desde su principio como situación subsanable.

ACUERDO: Se acuerda PRIMERO: con un voto a favor y tres en contra rechazar el recurso de revisión al acuerdo según capítulo V, Informe de Administración General, Artículo 12, A.1.2) referente a la adjudicación de la compra de bicicletas. SEGUNDO: por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº08-2007 del 19 de febrero del 2007.

ARTICULO 3

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº09-2007 del 26 de febrero del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº09-2007 del 26 de febrero del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


ARTICULO 4

Se recibe a los señores Edwin Solano Vargas y Miguel Alfaro Villalobos, de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, quienes solicitan la colaboración de la Junta Directiva del Comité, para la adquisición de bicicletas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Junta Directiva, junto con la Administración se comprometen a garantizar que el proceso de compra de adquisición de bicicletas en esta ocasión se realice de forma ágil y eficiente, y que se eviten los inconvenientes de los procesos anteriores. 

ARTICULO 5

Se recibe a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, quien hace una presentación informal de la parte de la liquidación del Presupuesto 2006.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad agradecer a la señora Hazel Rodríguez por la presentación realizada y estar a la espera del documento final de la liquidación del Presupuesto 2006.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 6

Se recibe oficio Ref.1029/2007 con fecha 21 de febrero del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal notificando acuerdo referente a la solicitud que hizo el Comité de aprobar la propuesta de reforma al artículo 49 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes . El mismo dice textualmente SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Administración y Gobierno para análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio.

ARTICULO 7

Se recibe oficio UA-50-2007 con fecha 01 de marzo del 2007, por parte del Lic. Javier Víquez Ruíz, Coordinador Unidad Ambiental, solicitando la autorización para el uso de la cancha frente a la iglesia de San Antonio, para la realización de un Festival Ambiental, la semana del lunes 30 de abril al sábado 5 de mayo del presente año.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Administración.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 8

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

A)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

A.1.1)  El lunes 26 de febrero fuimos convocados  a reunión con miembros del Concejo Municipal, para analizar situación relacionada con criterio de la Contraloría General de la República contenido en oficio  13.140, en donde se indica en resumen, que la personería instrumental del Comité, no le permite realizar otro tipo de contrataciones que no sean propias de la administración, construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas, razón que implica en primera instancia, no poder ejecutar la licitación pública por servicios técnicos. Luego de una serie de deliberaciones se concluyó que en este momento, lo mejor sería solicitar criterio legal a la Asesoría Legal sobre asuntos relacionados con la reforma al artículo 49º del reglamento del Comité y plantear inquietud sobre asunto de la declaratoria de utilidad pública establecida en la Ley 7.800 de creación del Icoder (Art. 59º); y luego tratar de buscar una audiencia  con funcionarios de la propia Contraloría General de la República, como mecanismo  para plantear una reconsideración del criterio.  

A.1.2) La Encargada del Proceso de Bienes y Servicios presenta informe ejecutivo sobre la liquidación de presupuesto 2006, que arrojó un  superávit de ¢81.934.917, con un monto comprometido de ¢60.446.423 correspondiente al presupuesto extraordinario 01-2007 que financia diversos proyectos, con una diferencia disponible de ¢21.268.494,43 para decidir en qué proyectos se puede invertir esos recursos (ver propuesta  en punto A.1.4). 

A.1.3) El sábado 03 de marzo participamos en la reunión de Comités de Deportes de Heredia, convocada en San Isidro, lugar en donde se aclararon dudas de los participantes y se les pidió  a los representantes, que coordinen a lo interno la logística, preparación de planillas de inscripción, asunto de dedicatoria de los juegos y enviar esa información  lo antes posible al Coordinador Regional.  La próxima reunión será en Belén el sábado 14 de abril, para lo cual se le ha pedido colaboración a la Alcaldía con el fin de brindar de ofrecer la debida atención a los delegados invitados   

A.1.4) Se presenta para revisión de la Junta, propuesta de inversión en proyectos de construcción o mantenimiento para distribuir fondos del superávit 2006  ¢21.488.494,43, y de la última transferencia municipal  del 2006 por ¢13.791.186,65 depositada por la Municipalidad en enero del 2007:

	PLAN DE INVERSION 01-2007
	
	
	

	 Presup. Original para Mantenimiento. Inst. Dep. Pao 2007 
	 
	   23.500.000,00 
	 

	 Distribución: 
	 
	 
	 

	 Aporte para cancha sintética 
	 20.000.000,00 
	   
	 

	 Compra de equipos de bombeo (dos bombas) Mod. Interna 01-07 
	   2.300.000,00 
	   
	 

	 Parque el nacimiento 
	   1.200.000,00 
	   
	 

	   
	 
	   
	 

	 SUPERÁVIT  2006 
	81.934.917
	   
	   

	 SUP. 2006  COMPROMETIDO EN P. EXTRA. 01-2007 
	 
	60.446.423
	

	 SUPERÁVIT REAL DISPONIBLE PARA PROYECTOS 
	 
	 
	      21.488.494,43 

	 MAS FONDOS DEP. POR MUNCIP. EN ENERO 07 
	 
	 
	      13.791.186,65 

	 TOTAL DISP. SUPERÁVIT 2006 + DEPOSITO MUN.  EN. 07 
	 
	 
	      35.279.681,08 

	 
	 
	 
	 

	 PROYECTOS PROPUESTOS A EJECUTAR  
	 
	 
	 

	 Enchapado con vitrocerámica piscinas  
	 
	 
	        9.779.681,08 

	 pintura del techo gimnasio, cambio  de 4 láminas  
	 
	 
	        5.000.000,00 

	 Obras varias en los tres comités comunales (1.5 mll. c/u) 
	 
	 
	        4.500.000,00 

	 Techado básico cancha voleibol polideportivo 
	 
	 
	        8.000.000,00 

	 Transporte natación recreativa 2007 
	 
	 
	        4.000.000,00 

	 Rep. electricidad/alumbrado  piscinas, pista, canchas p. 
	 
	 
	        4.000.000,00 

	  TOTAL:
	 
	 
	      35.279.681,08 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio y retomar observaciones en próximas sesiones.

A.1.5) Se presenta para información de la Junta Directiva, informe sobre adjudicación de la licitación restringida Nº 01-2006, compra de equipo biomecánico, con fundamento en estudio presentado por el Proceso de Bienes y Servicios en oficio AF-014-2007:
Esta Administración General,  con fundamento en el oficio indicado recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

Para el proceso de Licitación Restringida 01-2006 “Adquisición de Equipo Biomecánico”, se procedió a cursar invitación a participar a los siguientes proveedores:

Cicadex, S. A, 



ALL Fitness, S. A, 

Get Fit, S. A, 



Eternal Forest, S. A, 

Omar Chaves Araya, 

A la fecha límite para recepción de ofertas, se presentan las empresas:

Cicadex, S. A, 

ALL Fitness, S. A, 

Eternal Forest, S. A, 

Mediante oficio DJ-018-2007, se realiza el análisis legal de las ofertas, las cuales una vez hechos los apercibimientos señalados por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, se ajustan a las disposiciones del cartel, por lo que resultan legalmente elegibles.

Por medio del oficio CODERBE AT 005-2007, se presenta el análisis técnico de las ofertas, producto de este análisis se hace apercibimiento a los oferentes para aclarar algunos aspectos técnicos; una vez presentadas las aclaraciones, el encargado del área técnica indica mediante oficio CODERBE AT 021-2007, que la empresa Cicadex, S. A no cumple técnicamente con las especificaciones de los ítems correspondientes  a las mancuernas y los discos. 

Asimismo la empresa Eternal Forest, S. A, en su nota de fecha 27 de febrero indica que los discos ofertados no son forrados en hule, por lo que técnicamente no cumplen con lo solicitado en el cartel.

Por tanto basados en los estudios legal y técnico y una vez aplicada la ponderación descrita en el cartel, se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la empresa Cicadex, S. A, los ítems número 11, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 35; por un monto de ¢6.282.991.75 ( Seis millones Doscientos Ochenta y Dos mil Novecientos Noventa y Un Colones con 75/100).

A la empresa All Fitness, S. A, los ítems número 7, 12, 13, 14, 17, 19, 20, 27, 34; por un monto de ¢2.352.465.92 (Dos millones Trescientos Cincuenta y Dos mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco Colones con 92/100).

A la Empresa Eternal Forest, S. A, los ítems número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10; por un monto de ¢632.400.00 (Seiscientos Treinta y Dos mil Cuatrocientos Colones con 00/100).

Declarar desiertos los ítems número 15, 16, 18, ya que no fueron cotizados, además el ítem 28, ya que según oficio CODERBE AT 022-2007, ninguna de las ofertas presentadas cumple con los requerimientos solicitados.

El monto total de la adjudicación es de ¢9.267.857.67 (Nueve millones Doscientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Siete Colones con 67/100).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar la Licitación Restringida Nº01-2006, compra de equipo biomecánico de la siguiente manera: 
A la empresa Cicadex, S. A, los ítems número 11, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 35; por un monto de ¢6.282.991.75 ( Seis millones Doscientos Ochenta y Dos mil Novecientos Noventa y Un Colones con 75/100).

A la empresa All Fitness, S. A, los ítems número 7, 12, 13, 14, 17, 19, 20, 27, 34; por un monto de ¢2.352.465.92 (Dos millones Trescientos Cincuenta y Dos mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco Colones con 92/100).

A la Empresa Eternal Forest, S. A, los ítems número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10; por un monto de ¢632.400.00 (Seiscientos Treinta y Dos mil Cuatrocientos Colones con 00/100).

Declarar desiertos los ítems número 15, 16, 18, ya que no fueron cotizados, además el ítem 28, ya que según oficio CODERBE AT 022-2007, ninguna de las ofertas presentadas cumple con los requerimientos solicitados.

El monto total de la adjudicación es de ¢9.267.857.67 (Nueve millones Doscientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Siete Colones con 67/100).

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) El jueves 22 de marzo, se llevó a cabo  el taller de evaluación de los Juegos Nacionales 2006 – 2007, con la participación de la mayoría de las asociaciones deportivas. Dentro de los varios temas analizados, se tocó el tema de los problemas de financiamiento a las asociaciones deportivas, tomándose el acuerdo de pedir apoyo a la Alcaldía y al Concejo Municipal para analizar el asunto y buscar soluciones.

ACUERDO:  Solicitar a la Administración General presentar un informe con las recomendaciones brindadas por los participantes, de acuerdo con el análisis FODA, para la sesión del 19 de marzo

B.2)    Medicina y Salud:

B.2.1) Para el jueves 29 de marzo se tiene proyectado brindar la charla denominada Nutrición, esta será a las 7 p.m, en el Salón Sancasimiro. 

B.2.1) Se brindó el servicio de apoyo a los deportistas con  citas medicas en Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas. 

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1)  El miércoles 28 iniciaron los juegos denominados Mejengas de Verano con la inscripción de 6 equipos en voleibol y 6 equipos de fútbol sala. 

B.3.2) El pasado domingo 25 de febrero,  se realizó el   ciclo paseo, entre Ciudad Cariari y con regreso por La Asunción.
B.3.3) Se les recuerda que el 25 de marzo se estará llevando a cabo el Día del Deporte en Belén.

ACUERDO: Solicitar al Promotor Recreativo, presentar un plan de acción para la sesión del próximo lunes 12.

B.3.4) Ya se están realizando acciones para la coordinación para la participación de Belén en la primera eliminatoria de los Juegos Dorados.

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) Se estima que esta semana concluyen las obras de pintura del gimnasio, mezanine y reparación de puertas,  reparación de iluminación del gimnasio, pintura de mallas y otras obras.  

ARTICULO 9

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	Federación Cost. de Ciclismo
	CD-13-2007
	74
	     512.000,00 
	0
	0

	2
	Federac. Cost. de Natación y afines
	CD-11-2007
	75
	     195.000,00 
	1969
	0

	3
	UNAFUT
	CD-14-2007
	76
	     250.000,00 
	1970
	0

	4
	German Solano Castillo
	CD10-2007
	77
	       40.000,00 
	1971
	0

	5
	NULO
	NULO
	78
	                    -   
	0
	0

	6
	R Y G Comercializadora de Belén
	CD-82-2006
	79
	     294.000,00 
	1972
	0

	7
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	80
	       95.762,00 
	1973
	0

	8
	INS
	Riesgos laborales
	81
	     151.372,00 
	1976
	0

	9
	ASEMUBE
	Planilla Febrero 2007
	82
	     214.044,14 
	1975
	0

	10
	ASEMUBE
	Planilla Febrero 2007
	83
	     116.633,04 
	1974
	0

	11
	Corporación González y Asoc
	Vigilancia polideportivo
	84
	     833.000,00 
	1977
	725

	12
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla I marzo 2007
	85
	     230.865,66 
	1978
	0

	13
	Allan Araya González
	Planilla I marzo 2007
	86
	     134.933,80 
	1979
	0

	14
	NULO
	NULO
	87
	     0 
	0
	0

	15
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla I marzo 2007
	88
	     107.361,76 
	1980
	0

	16
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla I marzo 2007
	89
	     152.856,91 
	1981
	0

	17
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla I marzo 2007
	90
	     101.606,15 
	1982
	0

	18
	German Delgado Sanabria
	Planilla I marzo 2007
	91
	       78.527,51 
	1983
	0

	19
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla I marzo 2007
	92
	       67.385,84 
	1984
	0

	20
	Ergometrix SA
	Servicios médicos
	93
	     248.920,00 
	1985
	726

	21
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios Médicos
	94
	       56.840,00 
	1986
	727

	22
	Kawasmy Tours S.A
	Servicio de transporte
	95
	       60.000,00 
	1987
	0

	23
	Kawasmy Tours S.A
	Servicio de transporte
	96
	       50.000,00 
	1988
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


ARTICULO 10

El señor Juan Manuel González informa acerca del oficio ADM.GL.CDB-050-2007, enviado a la señora Hilda González, Diputada del Partido Liberación Nacional, en el que se solicita interponer sus buenos oficios, para que el deporte nacional y belemita, sea beneficiado con las siguientes propuestas:

Respaldar el proyecto de ley para dotar a los Comités de Deportes, de lineamientos legales para que puedan funcionar normalmente, texto que estaremos presentando  con las autoridades deportivas, el próximo lunes, para su trámite en la corriente legislativa.

De recursos que eventualmente corresponden a Belén, por ser una de las sedes de los Juegos Nacionales Heredia 2008, se premia a esta comunidad por el esfuerzo tanto a nivel municipal  como deportivo, con los recursos necesarios para lograr uno de los siguientes proyectos:

Compra de los terrenos  adyacentes al Polideportivo, nos referimos a las antiguas instalaciones de Abonos Agro al este  y bodegas de Kimberly Clark al oeste, cuyo costo aproximado es de 650 millones para la primera y 300 millones para la segunda, suma que este Comité y el Municipio están en capacidad  de financiar si el aporte gubernamental es sustancial; sobre el particular ya hemos hablado informalmente  de 100 millones con las autoridades deportivas, de acuerdo con los costos indicados, pretenderíamos que se estime una incremento en dicha suma.

Construcción de un techado en un cancha multiuso en el centro de Belén.

Mejorar la pista de atletismo del Polideportivo de Belén

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 11

El señor Juan Manuel González informa acerca de la reunión del día sábado con los comités, en donde se dio:

1- La exposición del anfitrión San José, sus planes, políticas y proyectos. 

2-Se realizó la presentación de la Comisión de Alto Rendimiento de sus recomendaciones acerca de esta área del deporte. 

3-Se analizó el Reglamento de Juegos Nacionales, se aprobó como se había propuesto en las convocatorias San Carlos, Pérez Zeledón, San José en un 98%, solo se variaron la disciplina de Atletismo con la categoría sub 23 y sus 6 pruebas, y las variaciones en varias disciplinas fueron de forma y no de fondo, boxeo mujeres, béisbol hasta los 17 años se bajó etc. 

4-Nuestra participación fue 

a- para unir esfuerzos para que el Poder Ejecutivo tome la decisión política para dotar de quincemil millones de colones que corresponden al 0.50% del Presupuesto Nacional para el deporte y la recreación.

b- Creación del Instituto del Deporte

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VII

VARIOS: 


ARTICULO 11 BIS

La señora Flor Zumbado comenta acerca de la hora del cierre de las instalaciones del gimnasio del polideportivo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para ampliar el cierre de las instalaciones del gimnasio del Polideportivo de Belén, para que se cierren a las 10:30 pm.

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


ARTICULO 12

El señor Vianney González Ramírez  somete a votación la siguiente moción:

Solicitar al Alcalde Municipal su valoración con respecto a la posibilidad de establecer un convenio interinstitucional entre la Municipalidad de Belén y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, para la realización de un diagnóstico sobre todas las instalaciones eléctricas y de alumbrado del Polideportivo Municipal de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Alcalde Municipal su valoración con respecto a la posibilidad de establecer un convenio interinstitucional entre la Municipalidad de Belén y la C.N.F.L. para la realización de un diagnóstico sobre todas las instalaciones eléctricas y de alumbrado del Polideportivo Municipal de Belén.

ARTICULO 13

El señor Vianney González Ramírez  somete a votación la siguiente moción:

Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, para que emita un pronunciamiento sobre la procedencia de que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, pueda sacar a concurso la licitación para la contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, para que emita un pronunciamiento sobre la procedencia de que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, pueda sacar a concurso la licitación para la contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos.

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:50 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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